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MOCIÓN QUE PRESENTA EL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA DEL 

AYUNTAMIENTO DE MAJADAHONDA PARA LA CREACIÓN DE UN 

PLAN DE ZONAS DE SOMBRA EN MAJADAHONDA 

Al amparo de las atribuciones que le confiere la Ley 7/1985 de 2 de abril, 
Reguladoras de las Bases del Régimen Local y el Real Decreto 2568/1986, de 
28 de noviembre, por el cual se aprueba el Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las entidades Locales, el Grupo 
Municipal Socialista eleva para su debate en el presente Pleno de la 
Corporación: 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS:  
 
El periodo estival en Majadahonda se caracteriza por un clima seco y cálido, con 
temperaturas especialmente altas y cielos despejados durante la mayor parte del 
verano. Esta incidencia de la radiación solar puede afectar significativamente a la salud 
de las personas, especialmente a niños y personas mayores. 
 
La temporada calurosa, abarca desde mediados de junio hasta finales de septiembre, 
con una temperatura máxima promedio diaria superior a 29 °C. siendo Julio el mes 
durante el cual los cielos se encuentran más despejados, con un 88% del tiempo en 
promedio. 
 
Según datos de la AEMET, las temperaturas medias, tanto máximas como mínimas, se 
han elevado en los últimos años, y las olas de calor tienden a concentrarse, 
incrementando su duración. El verano meteorológico reciente ha sido uno de los más 
calurosos en España de la serie histórica iniciada en 1961, con una temperatura media 
2,2 grados por encima de lo normal y 0,4 grados más que el verano más cálido 
anterior, el del 2003. 
 
Majadahonda no ha sido ajena a esta circunstancia. Las temperaturas registradas 
durante el último verano han estado por encima de la media, con máximas que han 
oscilado entre los 32 y los 40 grados, cuando lo normal es que fluctúen entre los 25 y 
los 30, según fuentes de la AEMET. 
 
Estas altas temperaturas inciden directamente en un aumento de la mortalidad. Según 
datos de la Unidad de Cambio Climático, Salud y Medio Ambiente Urbano del Instituto 
Carlos III (ISCIII), se estima que en nuestro país se producen aproximadamente 1.300 
muertes anuales debido al calor. A esto debemos sumar otros daños para la salud 
derivados de la exposición al sol, como quemaduras, golpes de calor, insolaciones, 
deshidratación e incluso, en casos extremos, cáncer de piel. 
 
En estas circunstancias, la Organización Mundial de la Salud (OMS) aconseja evitar 
salir en las horas centrales del día y, cuando se sale, recomienda ponerse a la sombra, 
además de usar crema de protección solar, gafas de sol y prendas para la protección 
de la cabeza. 
 
Dentro de las actuaciones que los Ayuntamientos pueden acometer para mitigar este 
problema de salud pública se encuentra la creación de nuevos espacios sombreados 
en las ciudades. En esta línea, desde el Grupo Municipal Socialista abogamos por 
hacer de Majadahonda una ciudad más habitable, amable y cómoda, que invite a 
seguir paseándola incluso bajo la presión de las altas temperaturas, con entornos de 
sombra que faciliten que los ciudadanos puedan disfrutar de nuestras plazas, parques y 
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